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PROPOSICIÓN  
 
 

De manera respetuosa, me permito solicitar a la Honorable Mesa Directiva 
de la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, se invite a una sesión 
de la Comisión, al señor Defensor del Pueblo, Dr. Carlos Alfonso Negret, con 
el fin de que el mismo, socialice el último informe presentado por esta 
entidad al Congreso de la Republica y así conocer los avances obtenidos 
en materia de derechos humanos durante el desarrollo de su cargo e 
identificar los actuales retos que presenta el país para su sucesor.  
 
Los insumos de este debate serán de gran relevancia para la toma de 
decisiones de la plenaria, quien en los próximos días deberá elegir al nuevo 
Defensor del Pueblo de Colombia.   
 

 

Atentamente,  

 

 

 

 
Harry Giovanny González García  
Representante a la Cámara  
Departamento del Caquetá  

 


